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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 176-98

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Ascender a Embajador Representante Alterno de la Representación
Permanente de Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas, con sede en
la ciudad de Nueva York, N.Y., Estados Unidos de América al Doctor MARIO
CASTELLON DUARTE, Ministro Consejero de esa Misión Diplomática.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el once de junio de mil
novecientos noventa y ocho.- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República
de Nicaragua.-Eduardo Montealegre Rivas, Ministro de la Presidencia.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/32982

http://www.leybook.com/doc/32982

